Continuación de la Ley N.º 7592.-


LEY N.º 7592.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

LEY DE CREACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y ORGANIZACIÓN

DEL JUZGADO DE EJECUCIÓN Y FISCALÍA DE EJECUCIÓN

EN EL PROCESO PENAL DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

CAPÍTULO I

JUZGADO DE EJECUCIÓN

ARTÍCULO 1º.-
Juzgado de Ejecución – Creación: Créase, en el ámbito del Fuero Penal, el Juzgado de Ejecución, el que tendrá su asiento en la Primera Circunscripción Judicial y entenderá en las cuestiones a que se refiere el Código Procesal Penal (Ley N.º 7398), con competencia territorial en toda la Provincia de San Juan.-

ARTÍCULO 2º.-
Reemplazo: En caso de recusación, inhibición, licencia, fallecimiento o cualquier otro impedimento del titular del Juzgado de Ejecución, será reemplazado por los jueces correccionales de la Primera Circunscripción Judicial, que serán designados por sorteo que realizará la Mesa de Entrada Única, y en defecto de éstos por sus reemplazantes legales.-

ARTÍCULO 3º.-
Modificación: Modifícase el Artículo 61 de la Ley Orgánica de Tribunales N.º 5854, ordenada por Ley N.º 6395, que queda redactado con el siguiente texto:


“ARTÍCULO 61.-
En la Primera Circunscripción Judicial habrá cuatro Juzgados de Instrucción y cinco Juzgados Correccionales, con la competencia que les asigna el Código Procesal Penal. La Corte de Justicia, mediante Acuerdo, determinará dentro de los treinta (30) días de sancionada la presente, los Juzgados en lo Penal que pasarán actuar como juzgados en lo correccional.





En dicha Circunscripción Judicial existirá un Juzgado de Ejecución, que tendrá la competencia y atribuciones que le asigna el Código Procesal Penal”.-

ARTÍCULO 4º.-
Incorporación: Incorpórase al Artículo 62 de la Ley Orgánica de Tribunales N.º 5854, ordenada por Ley N.º 6846, el siguiente texto:


“En caso de recusación, inhibición, licencia, fallecimiento o cualquier otro impedimento del titular del Juzgado de Ejecución, será reemplazado por los jueces correccionales de la Primera Circunscripción Judicial, que serán designados por sorteo que realizará la Mesa de Entrada Única, y en defecto de éstos por sus reemplazantes legales”.-

CAPÍTULO II

FISCALÍA DE EJECUCIÓN

ARTÍCULO 5º.-
Fiscalía de Ejecución – Creación: Créase la Fiscalía de Ejecución, la que tendrá su asiento en la Primera Circunscripción Judicial, y actuará ante el Juzgado de Ejecución, cumpliendo las funciones asignadas por el Código Procesal Penal (Ley N.º 7398) y las que correspondan según la Ley de Ministerios Públicos N.º 7014.-

ARTÍCULO 6º.-
Incorporación: Incorpórase como segundo párrafo del Artículo 24 de la Ley de Ministerios Públicos N.º 7014, el siguiente texto:


“Asimismo en la Primera Circunscripción Judicial habrá un agente Fiscal de Ejecución que actuará ante el Juzgado de Ejecución de acuerdo a lo previsto por el Código Procesal Penal (Ley N.º 7398) y las disposiciones de la presente Ley en lo pertinente; teniendo además las funciones que por resolución determine el Fiscal General de la Corte”.-

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 7º.-
Causas en trámite con sentencia firme – Remisión – Forma: A partir de la integración y puesta en funcionamiento de los organismos de ejecución penal, los actuales Tribunales y Juzgados del fuero, de ambas circunscripciones judiciales, en los que se encuentren radicados procesos con sentencia firme, en las que hubiere recaído condena y no estuviera agotada, encontrándose comprendidos en las previsiones del Código Procesal Penal (Ley N.º 7398) referidas al Juez de Ejecución, su competencia y las reglas de procedimiento establecidas para dicho Tribunal, procederán a remitir los respectivos incidentes de ejecución correspondientes a cada uno de los condenados, con las piezas procesales pertinentes, e incidencias conexas si las hubiere, al Juzgado de Ejecución para la continuación del trámite.




A esos fines la Corte de Justicia establecerá dentro del ámbito de sus atribuciones la oportunidad en que se materializará gradualmente la remisión.-

ARTÍCULO 8º.-
Cargos – Creación: Créanse los siguientes cargos:

PERSONAL DE MAGISTRATURA:

Un Juez de Primera Instancia

Un Agente Fiscal

Un Secretario de Juzgado de Primera Instancia

Un Secretario de Fiscalía de Primera Instancia

Un Pro Secretario Auxiliar Letrado

PERSONAL ADMINISTRATIVO TÉCNICO

Seis escribientes

PERSONAL DE MAESTRANZA Y SERVICIOS

Un Ayudante.-

ARTÍCULO 9º.-
Instrumentación – Medidas: La Corte de Justicia de la Provincia y la Fiscalía General de la Corte, en virtud de las facultades de superintendencia que le son propias y dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones, adoptarán las medidas y dictarán las normas pertinentes que posibiliten el cumplimiento de la presente Ley y puesta en funcionamiento de los organismos creados.




Facúltase al Poder Judicial para que impulse el concurso de los cargos que se crean o proceda al nombramiento de sus agentes, según corresponda, cuando sus posibilidades presupuestarias o financieras así lo permitan.-

ARTÍCULO 10º.-
Gastos – Financiamiento: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley, en lo que hace a instalación, funcionamiento y cargos correspondientes, se solventarán con los recursos que se imputarán a las partidas pertinentes del Presupuesto del Poder Judicial del año en curso. El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas reforzará las partidas presupuestarias vigentes de modo que se asegure la ejecución de lo aquí dispuesto.-

ARTÍCULO 11º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de mayo del año dos mil cinco.-

